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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo Y. en consecuencia:
1.0 Reconocer.... derecho de la Compañía demandante a

utilizar los recursos existentes frente a la decisión de la Magistra
tura de Trabajo.

2.0 Reconocer el derecho de la recurrente a anunciar e
interponer el recurso de suplicación, previo cumplimiento de los

16002 Sala Segunda. Recurso de amparo número 19811985.
Sentencia número /0811987, de 26 de junio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Reguerai, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados. na pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 198/85, promovido por doña
Carmen Amuchategui Atorrasagasti, representada por la Procura
dora doña Beatriz Ruano Casanova y asistida del Letrado don
Jaime Echavarria Romero, contra Sentencia del Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro de 5 de diciembre de 1984, rollo
75/84, resolutoria de la apelación interpuesta contra la dietada por
el Juzgado de Distrito de la misma ciudad con fecha 19 de mayo
de 1984, en el juicio de faltas núm. 680/83. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal y don Anastasia López Riaño, representado por
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén y asistido por el
Letrado don Juan Ignacio Pérez lñigoez y ha sido Ponente el
Magistrado don Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Doña Beatriz Ruano Casanova, Procuradora de los Tribu
nales, en nombre y representación de doña Carmen Amuchategui
Atorrasagasti, por medio de escrito presentado el 13 de marzo de
1985, interpuso recurso de amparo contra Sentencia del Juzgado de
Instrucción de Miranda de Ebro de 5 de diciembre de 1984, que
estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto contra
la dictada por el Juzgado de Distrito de la misma ciudad en juicio
de faltas, rebajó las cantidades a percibir en concepto de responsa
bilidad civil derivada de la falta de imprudencia enjuiciada.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

A) Ante el Juzgado de Distrito de Miranda de Ebro (Burgos)
se tramitó contra aon Anastasio López Riado juicio de faltas,
seguido por una falta de imprudenc18 simple con resultado de
muerte en la persona de don Julián Sáncbez Garriz, esposo de la
promovente del amparo.

B) En el citado juicio, en el que compareció como parte
per,judicada doña Carmen Amuchategui Atorrasagastí, represen
tada por el Procurador don Laureano Fernández Troconíz Blanco,
se dictó Sentencia condenatoria, con fecha 19 de mayo de 1984,
imponiendo al señor López Riado la pena de 5.000 pesetas de
multa, reprensión privada, privación del permiso de conducir por
un mes y la obligación de indemnizar a la comunidad hereditaria
de don Julio Sánchez Ganiz en la cantidad de 13.695.964,95
pesetas.

C) Interpuesto recurso de apelación por la representación del
condenado, el emplazamiento se hizo a los herederos de don Julio
Sánchez y no al Citado Procurador señor Fernández Troconiz, que
no recibió notificación alguna posterior a la de la Sentencia recaída
en el juicio de faltas.

O) Celebrada la apelación sin la personación de la actora, se
dictó Sentencia por el Juzgado de Instrucción el 5 de diciembre de
1984 estimando parcialmente el recurso, y sedalando como respon~
sabilidad civil las siguientes cantidades: por daños morales 765.000
pesetas a favor de la viuda, doña Carmen Amuchategui Atorrasa
gasti, 255.000 pesetas a favor de cada uno de los hijos y 612.000
pesetas por daños en el vehículo del finado.

requisitos y dentro de los plazos establecidos en los arts. 154 Y
si4uientes de la Ley de Procedimiento Laboral, cuyo cómputo se
imciaIá a partir del día siguiente al de notificación de la presente
Sentencia.

3.0 Anular el Auto dietado por la Magistratura de Trabajo
núm. 12 de Barcelona el 21 de febrero de 1986 por el que se acuerda
el embargo de los bienes de la recurrente.

Publiquese esta Sentencia en el dIoletin Oficial del Estado".

Dada en Madrid, a veinticinco de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio
Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EuJOnio Díaz Eimil.-Miguel Rodrilluez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Flrmados y rubricados.

3. La demanda de amparo invoca la vulneración del artícu
\o 24 c.E., prnducida como coosen""';a del incumplimiento por las
autoridades judiciales de la obligación que les impone el art. 976 en
relación con los arts. 182, 180 y 160, tocios ellos de la L E. Crim.,
de emplazar a las partes que hubieran comparecido en primera
instancia a través del Procurador que ostentaba su representación.
La omisión de tal deber determinó que la actota no interviniera en
la apelación, y no pudiera alegar en relación con el hecho incierto
de que la empresa de don Julio Sánchez hubiera sido puesta a
nombre de su hijo el I de septiembre de 1983, circunstancia que,
sin em~. fue valorada por el 1uzgado De Instrucción para
señalar el Importe de las inclemnizaciones, ocasionando con ello a
la promotora del amparo y a la comunidad de herederos un
pel'Juicio económico cercano a los 10.000.000 de pesetas.

En consecuencia, solicitaba Sentencia que reconociera el dere
cbo que asiste a la demandante a ser citada y emplazada por medio
de su Procurador en la apelación in~uesta en su dia contra la
Sentencia que dictó el Juzgado de Distnto de Miranda de Ebro el
día 19 de mayo de 1984; que declarase la nulidad de las actuaciones
posteriores a la expresada falta de citación y emplazamiento,
lOcluida la Sentencia dietada en ¡rada de apelaCión por el Juzgado
de Instrucción de Miranda; Y que acordase al propio tiempo la
procedencia y obligatoriedad de dicha citación y emplazamIento,
reiniciándose a partir de dicho momento las nuevas actuaciones del
procedimiento de apelación.

4. Por providencia de 17 de abril de 1985 se admitió a trámite
la demanda formulada por doña Carmen Amuchategui Atorrasa
gasti, y, de conformidad con lo dispuesto en el arto 51 de la Ley
Or¡áníca del Tribunal, acordó requerir a los Juzgados de Distrito
e Instrucción, ambos de Miranda de Ebro, para que remitieran en
el plazo de diez dias testimonio de las actuaC10nes relativas al juicio
de faltas núm. 680/83 y al rollo de apelación interpuesta contra la
Sentencia dietada en primera instancia; interesándose. al mismo
tiempo el emplazamiento de quienes fueron parte en los menciona~

dos procedimientos, con excepción de la recurrente en amparo,
para que en el plazo de diez dlas pudieran comparecer en el prooeso
constitucional

5. Recibidas las aetual:iones y personado el Procurador don
Ar¡imiro Vázquez Guillén, en nombre y representación de don
Anastasio López Riado, por nueva proVIdencia de 5 de junio de
1985, se conoedió al Ministerio Fiscal y a las partes el plazo común
de veinte días para que formularan las alegaciones que estimasen
oportunas.

6. El indicado trámite fue solo evacuado por la representación
de don Anastasio López Riado y el Ministerio Fiscal en sendos
escritos presentados el 4 y 5 de julio de 1985. En aquél se pone de
manifiesto que en los autos del juicio de faltas consta que d dí:l 7
de noviembre de 1984 se emplazó a doña Carmen AmuchatquI.
viuda de don Julio Sánchez Garriz y a los hijos de é,lc, .Jona
Inmaculada, don Angel Maria y doña Rosa Maria Sánchei. Amu
chategui, argumentando que ni se han infringido las normas
procesales ni, en definitiva, se ha producido indefensión ni
vulneración de preceptos constitucionales. En tal sentido señala
que el art. 182 de la L E. Crim. y los con él relacionados no
establecen la preceptiva intervención del Procurador en el corres
pondiente trámite procesal. De los mismos artículos se deduce la
prevalencia de la notificación personal, y son, además. previsiones
establecidas para los procedimientos seguidos por delito no para
los juicios de faltas, en relación con los cuales el art. 976 de la
misma Ley procesal señala la notificación y emplazamiento al
Ministerio FIscal y a los demás interesados. En consecuencia, por
no haber existido la violación denunciada del art. 24.1 de la C. E.,
terminaba solicitando la desestimación del recurso de amparo.

7. El Ministerio Fiscal también interesa se dicte Sentencia
degeneratoria del amparo. A tal efecto resume las actuaciones,
constatando la notificación de la Sentencia del Juz$8do de Distrito
al Procurador don Laureano Femández de Trocomz que represen-
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taba a doila Omnen Amucbate¡ai y que el emplazamiento de la
parte perjudicada para la apelación se hace por medio de carta
orden en las propias penonas ele los ioteresados.~o la
firma ele todos. Uama la atención aobre el hedlo de que el
Procurador en su comparecencia lIIIte e11uz¡ado el 4 de enero ele
1985 reciba UD talón por el importe ele las indénuri:r.acio y dalla.
lijados en la Sentencia dictada en la apelación sin que en tal
diligencia bap ninauna maniJiostación reIati"" a DO 1labe!" sido
emt>lazado y se dilate la presentación del m:urso de amparo baila
el f3 ele marzo de 1985. no obstante tener el citado Procurador, al
menos a partir de la indicada li:clJa, 4 de enero de 1985.
conocimiento ele la po.ible vulneración del c!er=ho fundamental
que ahora se invoca. Por otra~ entiende que los pmzptos de
la Ley de Er\iuiciamiento Criminal no se pronnncian en el sentido
que j)retende la recurrente. ya que el art. 182 dice que las
notificaciones, citaciones y emplazamientos podnin baoerse a lo.
Procuradores de la. partes. Y el arto 976 de la misma Ley emplea
la frase ......plazándose a los demás interesados>o. Y, por último.
habiendo tenido los interesados conocimiento de la vista de
apelación. podieron asistir a e1Ia, y si lo hubieran deseado,
comunicarlo a su Procurador.

8. De la. actuaciones recibidas elel Juzgado de Distrito de
Miranda de Ebro, resulta. para lo que interesa al presente recurso
que. interpuesto recurso de atJe1ación contra la Sentencia de dicIto
1uzgado de 19 de mayo de ¡984 por la representación del dar
López Riaño. dicho Jmpdo ordenó q"" se procediese al emplaza
miento de la comunidad hereditaria de Julio Sáncbez Ganiz», por
carta-orden a11mpdo de Distrito de Andoain, el cuall1evó a cabo
el emplazamiento el 7 de noviembre de 1984 en las penoaas de
doña Maria del Carmen AmU:::=A~,viuda de 1ulio
Sáncbez y de sus hijos, lnm • Anl!el Maria ¡wLoaa Maria
S8nchez Amucbategui, comunidad hereditaria de' Iinad....
firmando las citada. personas, según a:nifica el .....te judicial
(folio 155 de las actuaciones del1uzgado de Distrito).

9. Por providencia de 17 de junio de 1987 la Sala acordó
seDalar el dio 24 del mismo .... y año para de1ibenciim Y fa1Io.

n. FUNDAMENTOS JUlUD1COS
l. La cnestión planteada en el presente recurso consiste en

determinar si la recurrente ha sufrido indefensión, vulneñndose
con ello el arto 24.1 de la Constitución, al no ser emplazada por
medio ele su Procurador en la apelación interpUesta por el
condenado contra una SenteDcia dietada en juicio de fidtaS, en el
que babla comparecido como perjudicada. La recurrente no ni....
y en las aetuaCtones remitidas por el1uzpdo de Distrito COIISIa de
manera fehaciente, como se aeilala en el antecedente núm. 7 de esta
Sentencia, que fue emplazada en Iimna penonal y directa; pero
afirma que ette emDlazamiento DO era ef I'I'OCedente. pues debió
practicarse por med10 de ID Procurador. Al no haberse hedlo asi.

16003 Sala~. Ra:ur>o de amparo mi",..., 215/1986.
Smrerraa nú"",", 109/1987. de 29 de junio.

La Sala Se¡unda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta. don Anael Latorre Segura.
doR Fernando Garcfa·Moo y Gonzá1ez-Re¡ueraI, don Carlos de la
Vep Benayal, don Jesús Le¡nina ViDa J don Luis López Guerra.
Ma¡isuadol, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la oipDente

SENTENCIA
En el m:urso de amparo núm. 21511986, interpuesto por el

Procurador de 101 Tnbunales don Luis Paliar Arroyo, en nombre
y representación de don Serafln NavOlTo GarcIa y de su esposa,
doña Emma Castejón Artips, asistidos del Letrado don Ignacio
Zuauz EJgnezábal oontra Anta de la Sala de lo Qvi1 de la
Audiencia Territorial de Bilbao, de fecha 27 de noviembre de 1985.
que denesó tener por pre¡xuado el ll'CDlIO de casación que lo.
demandantes se proponlan interponer contra Sentencia de la
mi.ma Sala de 13 de noviembre de 198,.5, y oontra el Auto de la Sala
Primera del Tn1nma1 Supremo de JI} de enero de 1986, que
deaestimó el recurso de queja interpuesto contra el primero. Han
comparecido el Mini.terio Fiscal Yel Procurador de 101 Trlbunale.
don Santos de Gandari1Jas Carmona, en nombre f ¡epiesentación
de los demandados y apelados en el prooec!imlento civi1, don
Cipriano Urra Gallo y su esposa. doila Luisa Zalvideeoitia Der
teano, asistidos del Letrado don Ignacio Beristáin Uriarte.)' ba sido
Ponente el Magistrado don Fernando Garcia-Mon y GonzáIez
Re¡ueraI. quien expresa el parecer de la Sala.

la recmrente no Willpcaoci6 en la apelación sufriendo los perjuicios
Wi te¡¡pond'ientes.

2. El emplazamiento tiene como finalidad poner en conoci
miento del interesado el término en que ba de comparecer. el
objeto del emplazamiento y el Juez o Tn1>una1 ante quien deba
hacerlo y otros dalas nccesarioo para defender sus derechos e
iotereses lea/timos (art. 175 de la L E. Crim.~ Su relevancia
conslitucional se funda en que tal conocimiento es necesario para
ejercitar esa defensa y por eDo este Tn1>unal ba insistido en que éste
y otros actos de comunicación judicial se realicen en forma que en
lo poIible lIeIUJ'e IU eficacia. Pero es evidente que d destinatario
de 0lOI actos es el interesado y el 1lecho de que la Ley autorice,
salvo excellci<>- que no son del caso, hacerlos a lo. Procuradores
de las ~aart. 182 de la L E. Crim.) no significa otra cosa que
la pos1bi' de informar a 100 interesados a través de .us
representantes en juicio, pero .i 100 interesados Ion informados=.1 personalmente es indudable que qlleda cumplida la

. del acto de comunicación y que el interesadn no puede
alegar indefensión si no bace caso del emplazamiento y no
compareoe ... tiempo y forma de acuerdo con él: Incluso en el caso
de la apelacióo de 100 juicios de faltas el art. 976 de la L E. Crim.
dispone que el emplazamiento se hará al «Fiscal Municipal, si
hubiere sido parte en eljuicio y a 100 demás interesad"",.
dispoaición, por otra parte,~ puesto que en este tipo de juicios
DO se requiere la representación por Procnrador.

3. De lo expuesto resul1a que la presente oolicitud de amparo
debe de ser desestimada, pues consta IOIÚn se ba dicho que la
recurrente fue emplazada personal y directamente, con todos los
requisitos leples y si no compareció en la apelación lo hizo por
pi'opia ::f,iFooa. sin que se baya producido vulueración alguna
del de a la defensa recooocido por el art. 24.1 de la
Constitución.

FALLO
En aleIICión a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE ¡.E CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:
Denepr el amparo ooIicitado por la Procuradora de los Tnbu

nales doña Beatriz Ruano Casano"" en nombre de doña Carmen
Amucbate¡ui Atorrasagasti.

PlIbliqueae esta SenteDcia en el _in Oficial del Estadcot.

Dada en Madrid, a veintiséis de junio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Se
gma.-Fernando Garcia-Mon y González-Regueral-Carlos de la
Vep Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Lni. López Guerra-Firmados
y rubricados.

l. ANTECEDENTES
l. Por escrilO que tuvo entrada en este Tribunal el 26 de

febrero ele 1986, el Procurador de los Tnbuna1es don Luis Pulgar
Arroyo, en nombre de doD Serafln Navarro García y de su esposa.
doila Emi1ia Casle,jón Artillas. in\erpU50 recuno de amparo contra
Auto de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Bilbao,
de 27 de noviembre de 1985, que denegó tener por preparado el
RCW'SO de caución que los demandantes se proponlan interponer
cootra Sentencia de la propia Sala, así como contra el Auto de la
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 30 de enero de 1986,
desestimatorio del recuno de queja iDtapuesto contra el Auto
anteriormente !DeDf:km·do ,

En 1Últesis, se aIepn en el recuno los siguientes hecho.:
a) Los Iloy ¡ecwlenle. en amparo ejercitaron en el mes de

diciembre de 1982 acción de nulidad de contratos de compraventa,
fijando en el elCrito de demanda la cuanUa del procedimiento en
SSO.OOO peseIaI. 4lKIJÍil cantidades que~ en las escrituras
de com_talO de 101 dos inmuebles, ... los solos efecto. de la
cnantia 1itigi05lll>. aeilalando por ello como c:miento el de
juicio ordinario declarativo de mayor cuantia. parte demandada
admitió, sólo a tales efectos. el procedimiento y la cuantia,
quedando lijada por tanto la cuantia litigiosa con arreglo a lo
prevenido en el art. 489 de la Ley de EI\iuiciamiento Civil en la
redacción entonces viJente. a la que se atuvieron los recurrentes.

b) La demanda fue desestimada por Sentencia del Juzgado de
Primera Instancia núm. 3 de Bilbao. de 13 de diciembre de 1983.
confirmada en apelación por la de la Audiencia Territorial de 13 de
noviembre ele 1985. Corltra esta ú1tima Sentencia prepai1lron los
demandantes ll'CDlIO ele casación, declarando la Audiencia no
haber lugar a tenerlo por preparado, con base en lo dispuesto en
el art. 1687 de la Ley de Enjuiciamiento Civil reformada por la Ley


